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- Queja 21/2164, ante el Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra (Sevilla), relativa a una denuncia de 
forma anónima sobre la posible situación de riesgo de unos menores que habitan en una vivienda en 
malas condiciones higiénicas y que además no estarían acudiendo al centro educativo.

- Queja 21/2165, ante el Ayuntamiento de Las Gabias (Granada), relativa a una denuncia de la situación 
de riesgo de un menor de 11 años de edad, cuya madre no estaría atendiendo sus necesidades básicas.

- Queja 21/3784, ante Ayuntamiento de Málaga, relativa a la denuncia sobre la situación de riesgo 
de un menor que convive con su madre alcohólica, con problemas de drogadicción y que no se ocupa 
de sus necesidades básicas.

- Queja 21/4323, ante la Secretaría General para la Justicia, relativa a las medidas conveniadas 
para el acceso al derecho a la educación de los menores internos en los Centros de Internamientos 
de Menores Infractores (CIMI).

- Queja 21/4626, ante el Ayuntamiento de El Puerto de Santa María (Cádiz), relativa a una denuncia 
anónima de la situación de riesgo de unos hermanos, menores de edad, cuyos padres no atienden de 
forma satisfactoria sus necesidades básicas.

- Queja 21/5667, ante el Ayuntamiento de Sevilla, relativa a una denuncia de posible situación de 
riesgo de un bebé en Sevilla.

- Queja 21/6852, ante el Ayuntamiento de Benahadux (Almería), relativa a una denuncia de la posible 
situación de maltrato de un menor que habita en dicho municipio.

- Queja 21/6925, ante el Ayuntamiento de los Palacios y Villafranca (Sevilla), relativa a una denuncia 
anónima sobre la situación de riesgo de cuatro hermanos, menores de edad, cuyos padres no atienden 
de forma satisfactoria sus necesidades básicas.

- Queja 21/6926, ante el Ayuntamiento de Sevilla, relativa a una denuncia del posible maltrato de un 
niño, de 8 años de edad, que reside junto con su madre y hermana en una vivienda social.

- Queja 21/7106, ante el Ayuntamiento de Cuevas del Almanzora (Almería), relativa a una denuncia 
anónima de la situación de riesgo de tres menores que residen con sus padres en dicho municipio.

- Queja 21/8103, ante el Ayuntamiento de Málaga, relativa a una denuncia sobre posible maltrato 
psicológico a un menor de tres años de edad por parte de su madre.

- Queja 21/8104, ante la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en 
Granada, relativa a la situación de riesgo de unos hermanos, menores de edad, cuyos padres no 
atienden de forma satisfactoria sus necesidades básicas, causándoles además maltrato psicológico 
e incluso físico.

- Queja 21/8802, ante la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en 
Huelva, relativa a la insuficiencia de efectivos de personal en el Servicio de Protección de Menores de 
Huelva.

1.7.2.2. Colaboración de las Administraciones
Con respecto a la colaboración de las Administraciones con esta Institución en materia de Infancia, 

Adolescencia y Juventud hemos de considerar que ha sido aceptable. La agilidad en emitir los informes 
requeridos suele ser satisfactoria en su conjunto.

1.7.2.3. Resoluciones no aceptadas:
No obstante hemos de destacar la siguiente resolución dictada por el Defensor que no ha obtenido 

la respuesta colaboradora de las Administraciones Públicas afectadas, conculcando las previsiones 
establecidas en el artículo 29.1 de la Ley 9/1983, del Defensor del Pueblo Andaluz:

1.7. Infancia y Adolescencia

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/nos-garantizan-la-defensa-del-derecho-a-la-educacion-de-los-menores-sujetos-a-medidas-de
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/investigamos-la-insuficiencia-de-personal-en-el-servicio-de-proteccion-de-menores-en-huelva


183

- Queja 19/2925, ante la Secretaria General de Familias, relativa al abono de la ayuda por nacimiento 
de tercer hijo. Al presentarnos la queja el interesado nos decía que presentó su solicitud en mayo 
2016, y que no fue hasta febrero de 2019 cuando le fue notificado el reconocimiento de una sola de 
las tres anualidades a las que tendría derecho, todo ello con el argumento de que no había aportado 
documentación que le fue requerida en julio de 2018, por lo que quedó extinguido el derecho a percibir 
estas dos anualidades (2017 y 2018).

Tras analizar los hechos consideramos no ajustada a derecho y desproporcionada la extinción del 
derecho a la percepción de dos anualidades de la ayuda por parto múltiple (2017 y 2018), puesto que 
el interesado siguió reuniendo los requisitos para ello, no resultando procedente que el motivo por el 
que se declaró extinguido el derecho fuese por no aportar una documentación a la que podía acceder 
directamente la Administración gestora del expediente recabando la colaboración de la Agencia 
Tributaria. A lo anterior se une que no se utilizaron otros cauces de avisos de los que disponía la 
Administración gestora del expediente y que hubieran evitado la notificación formal del requerimiento 
mediante su publicación en el Boletín Oficial del Estado, tratándose de un medio de comunicación al 
que no acude de forma ordinaria la ciudadanía y que, aunque sirve de recurso último de notificación 
en garantía de seguridad jurídica, lo cierto es que su efectividad notificadora para el ciudadano no 
avezado en cuestiones jurídicas ha de ser puesta en entredicho.

En consecuencia, dirigimos una Recomendación a la Delegación Territorial de Salud y Familias 
de Sevilla para que iniciase un procedimiento de revisión de oficio de la resolución extintiva de las 
anualidades de ayuda por parto múltiple correspondiente a los ejercicios 2017 y 2018 formuladas por 
la persona promotora la queja, y que, en su virtud, se procediera a su reconocimiento y abono tras 
recabar de la Agencia Tributaria o del interesado la documentación que fuese necesaria.

Posteriormente, con fecha 19 de octubre de 2020, recibimos contestación del citado organismo, 
de la cual se deducía la no aceptación de los planteamientos expuestos en nuestra resolución. Y 
por ello, conforme prescribe para estos casos el artículo 29.2 de nuestra Ley reguladora, dimos 
traslado de la citada recomendación a la Secretaría General de Familias, en su calidad de autoridad 
jerárquicamente superior del organismo afectado, ratificando en su respuesta la anteriormente ofrecida 
por la Delegación Territorial.
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